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PRESENTACION
La Alianza Electoral: “UNIDOS POR ICA” integrado por el Partido Político: UNIDAD NACIONAL y el FRENTE REGIONAL PROGRESISTA IQUEÑO - FREPROI, conformado por ciudadanos sin distinción de clases sociales ni económicas que defienden los derechos de todos los Iqueños y en concordancia a lo dispuesto en la Constitución Política, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley de Partidos Políticos y Leyes Electorales, acuerdan participar en las  Elecciones Municipales del 19 de Noviembre del 2006; con la finalidad de dar solución a los PROBLEMAS históricos de la Provincia, que hasta la fecha no se han podido resolver, manteniéndose una situación de insatisfacción y frustración en la población.

La Alianza Electoral: “UNIDOS POR ICA”, responde a nuestra realidad y propone a todos  los Iqueños a que se constituyan en actores protagónicos de la SOLUCION de los problemas mediante la Participación Social y Ciudadana; garantizando la TRANSPARENCIA mediante la fiscalización de la gestión que nos encomiende el Pueblo de Ica.
En cumplimiento de  nuestra responsabilidad legal, presento a todos los ciudadanos de la Provincia de Ica el Plan de Gobierno de la Administración Municipal 2007 -2010, el cual enmarca el derecho básico  de todos sus habitantes, de conocer el rumbo y contenido que definirán las estrategias y acciones del Gobierno Municipal durante los próximos cuatro años.
Agradezco fervientemente al equipo encargado de la elaboración del presente Plan de Gobierno Municipal, por el nivel de compromiso establecido a través de la manifestación de sus prioridades, la detección de las necesidades sentidas de la ciudadanía y la responsabilidad adquirida para proyectar una función publica, basada en la transparencia, legalidad y ética inmersa en cada una de nuestras acciones
Lic. Adm. Pedro Carlos Ramos Loayza

        Candidato a la Alcaldía Provincial de Ica
           2007 – 2010
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PLAN DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE ICA - GESTION  2007-2010

I.- VISION 
“Alcanzar  un desarrollo integral, sostenible y armónico, con el fin de mejorar el nivel y calidad de vida de la población de la Provincia de Ica, así como lograr una Gestión Municipal eficaz, eficiente, transparente, de calidad, progresista y  competitiva; promoviendo la educación, la participación ciudadana, el uso de la tecnología y el respeto por el medio ambiente.”
II.- MISION

“Brindar una adecuada prestación de los servicios públicos locales a fin de lograr el bienestar de los vecinos, mediante un Gobierno comprometido y sensible  a las demandas de la sociedad; así como promover el desarrollo integral y armónico de la jurisdicción, con la participación plena y organizada de la población, haciendo que se constituyan en fiscalizadores de la Gestión Municipal.”
III.- OBJETIVOS
· Proporcionar al ciudadano el ambiente adecuado  para la satisfacción de sus necesidades.
· Construir, rehabilitar y mejorar la infraestructura local.
· Formular, aprobar, ejecutar y supervisar proyectos de inversiones viables y factibles.

· Crear  e implementar Empresas Municipales para generar fuentes de trabajo y captar nuevos ingresos No Tradicionales.

· Hacer de Ica una ciudad Limpia,  Saludable, Segura y Moderna.

· Convertir a Ica en Destino Turístico de importancia nacional e internacional.
· Conservación y mejoramiento del medio ambiente.

IV.- METAS ESPECÍFICAS
· Dar por terminado la Concesión del servicio de Limpieza Pública con la  Empresa DIESTRA SAC.

· Desactivar el Servicio de Administración Tributaria SAT.
· Implementación de la Gestión de los Residuos Sólidos y funcionamiento del RELLENO SANITARIO.

· Construcción de la Carretera al Mar Ica - Comatrana – Carhuaz , primera etapa con participación de Inversión Privada
· Construcción de la Carretera al Mar Ocucaje – Playa La Hierba.

· Construcción de dos puentes:  uno vial en la calle Puno  y uno peatonal en la Calle Pisco con utilidades de la Caja Municipal de Ica..

· Ampliación del Puente Graú.

· Ejecución del Proyecto Galerías Filtrantes para abastecimiento  Agua Potable de la Ciudad de Ica, que se encuentra en trámite en el Gobierno Central, con prioridad en Agenda.
· Construcción del NUEVO CAMAL Municipal.

· Implementar SISTEMAS MECANIZADOS DE RIEGO, en  Parques, Plazuelas y Avenidas.
· Recuperación y modernización de la Plaza de Armas, Plazuela Barranca,  Plazuela Bolognesi y otras.

· Mejorar y Ampliar las tribunas del Estadio “Picasso Peratta”.

· Recuperar y Modernizar el Coliseo Municipal.

· Mejorar todas las LOZAS DEPORTIVAS del cercado y construcción de 10 nuevas lozas múltiples con su respectiva iluminación.
· Rehabilitación de las Áreas Verdes del Cercado de Ica e implementación de áreas verdes en urbanizaciones, asentamientos humanos y pueblos jóvenes.
· Rehabilitación de pistas afectadas por el Fenómeno El Niño y Construcción de nuevas pistas.

V.- IDENTIFICACION DE LA PROBLEMÁTICA DE  ICA

Por medio del DIAGNOSTICO SITUACIONAL realizado en las diferentes Urbanizaciones, Pueblos Jóvenes, Asentamientos Humanos, Caseríos y Asociaciones de Viviendas; se llegó a determinar los  principales problemas  existentes en nuestra Ciudad en el  siguiente orden:

· LIMPIEZA PÚBLICA

· SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPACION CIUDADANA

· ORDENAMIENTO DEL TRANSITO URBANO E INTER – URBANO

· COMERCIO AMBULATORIO

· MERCADOS Y CAMALES

· SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

· PARQUES Y JARDINES

· DEPORTE Y RECREACION

· TURISMO Y FIESTAS REGIONALES

· EDUCACION Y CULTURA, ETC.

VI.-PLANTEAMIENTOS PARA DAR SOLUCION A LA PROBLEMÁTICA DE LA CIUDAD ICA

Las Alternativas de SOLUCION que presenta la Alianza Electoral: “ UNIDOS POR ICA” para encarar la PROBLEMÁTICA que aqueja a la ciudad de Ica determinada en el Diagnóstico Situacional será enfocada en concordancia con el Art. 73° MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972  son las siguientes:

1.- ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FISICO – USO DEL SUELO

· Dar estricto cumplimiento al PLAN DIRECTOR de desarrollo AGRO – URBANO de Ica 1999 -2020 (ordenanza N°017-2003-MPI).

· Elaborar y aprobar el PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  a nivel provincial.

· Puesta en funcionamiento  y aplicación del CATASTRO URBANO como herramienta de Gestión.
· Inventario y actualización del MARGESI DE BIENES con el fin de preservar los bienes inmuebles, terrenos de aporte de las Urbanizaciones, PP.JJ. y AA.HH.

· Reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico – legal de los Asentamientos Humanos.

· Promover la ejecución de Programas Municipales de Vivienda para familias de bajos recursos.

· Coordinar con el Gobierno Regional, Ministerio de Vivienda y Construcción para la pronta construcción e implementación de las DEFENSAS RIBEREÑAS, que proteja a la Ciudad de las posibles inundaciones.

· Realizar estudios de IMPACTO AMBIENTAL para un adecuado uso del suelo y espacio físico de la Ciudad.
2.- SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD

2.1. SANEAMIENTO: Agua Potable y Alcantarillado

· Coordinar con Municipios Distritales y Ministerio de Agricultura la suspensión de PERFORACION DE POZOS, dado que producen agotamiento de las reservas freáticas por la mayor demanda de agua para el riego de cultivos de agro exportación.
· Renovación de Redes de Agua con más de 20 años de antigüedad.
· Instalación de Micro medidores  de agua en las viviendas a fin de racionalizar su uso.

· Estudio y aplicación de TARIFAS justas.

· Control y eliminación de INSTALACIONES CLANDESTINAS (40%).

· Instalación  de Redes de Agua Potable y Alcantarillado en PP.JJ., AA.HH. que no cuentan con dicho servicio.
· Elaboración del Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Ica 
· Renovación de Redes de Alcantarillado en el cercado afectado por inundación de 1998, que a la fecha no han sido renovados.

· Promover  Campañas Educativas sobre el USO RACIONAL del agua, priorizando en los niveles primarios  y secundarios.
· Continuar con las gestiones ante el Gobierno Central para la consecución del Presupuesto del Proyecto Galerías Filtrantes
2.2. SALUBRIDAD:
· Regular y controlar  la higiene y salubridad de los establecimientos comerciales, viviendas, hoteles, hospedajes, escuelas, piscinas y otros lugares públicos.

· Regular y controlar la emisión de humos por la quema de basuras, emisión de gases vehiculares, ruidos y demás elementos contaminantes del Medio Ambiente.

· Mejorar la CULTURA CIVICA  de los vecinos mediante su participación en eventos masivos sobre la PRESERVACION del Medio Ambiente.
2.3. SALUD:

· Fortalecer el Programa del VASO DE LECHE a favor de niños de 0 a 13 años, madres gestantes y lactantes, ancianos y enfermos de TBC.

· Apoyar políticas sectoriales de PREVENCION  de la salud en la provincia.

· Apoyar a las Instituciones Educativas con la Implementación  de BOTIQUINES ESCOLARES.

· Ejercitar la atención primaria de la salud, así como construir y equipar POSTAS MEDICAS, botiquines y puestos de salud en los centros poblados que lo necesiten.

· -
Promover y auspiciar campañas de salud: control de diabetes y presión arterial, vacunación, atención oftalmológico, etc.

· Campaña para detección y tratamiento  de VIH.
2.4. LIMPIEZA:
· Disolver  la concesión del  Servicio de Limpieza Pública con la  Empresa DIESTRA SAC. por el pésimo servicio que brinda a los usuarios y por no cumplir con las expectativas de la Municipalidad.
· Adquisición de camiones recolectores compactadores.

· Efectuar un eficiente trabajo de barrido, recojo, transporte y disposición final de las 70 toneladas diarias de residuos sólidos.

· Colocación y mantenimiento de PAPELERAS en las principales calles, parques y plazuelas.

· Recojo de la basura en horario nocturno.

· Ampliar la cobertura de ruta de recojo de residuos sólidos en las Urbanizaciones Populares, Asentamientos Humanos y Pueblo Jóvenes.

· Construcción de un RELLENO SANITARIO para la disposición final de los residuos sólidos y así evitar la Contaminación Ambiental.

· Creación e Implementación de una PLANTA DE RECICLAJE MUNICIPAL, para la formalización de los recicladotes.

· Adquisición de maquinaria pesada que complemente los trabajos en el Relleno Sanitario.

· Implementación de un programa de higiene y seguridad  ocupacional para el personal de limpieza, haciéndolo extensivo a todos los trabajadores de la Municipalidad, mediante la adquisición de equipos de protección y seguridad para el personal.

· Capacitación permanente del personal de Limpieza para su mejor desempeño.

· Realizar Campañas de Educación acerca de la “Importancia de la Limpieza”, mediante el uso de cartillas señalando; turnos, rutas y horarios de recojo.

· Implementar campañas de Educación Ambiental, por los medios de comunicación (prensa, radio, TV, Internet y otros), a fin de sensibilizar a la población en relación a la limpieza, la contaminación y preservación de nuestro medio ambiente.

· Implementar Campañas de separación de los residuos sólidos en los Colegios y Viviendas (plásticos, vidrios y material orgánico).

· Otorgar facilidades para el pago de los ARBITRIOS MUNICIPALES.

3.- TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO
· Dar cumplimiento a la Ley y Reglamento del SOAT Regional.

· Empadronamiento y evaluación del Parque Automotor, dotando a choferes de fotochek, uniforme y unidades correctamente identificadas.

· Señalización  horizontal, vertical en forma periódica y semaforización de vías.
· Pavimentación de calles y avenidas sin asfaltar.

· Reordenamiento del transporte: urbano, público y privado.

· Construcción de PARADEROS PEATONALES.

· Construcción de puente vehicular en la Calle Puno y otro peatonal en la calle Pisco.
· Fomentar la formalización de los servicios de colectivos, taxis y mototaxis asesorando y brindando facilidades a los propietarios para la conformación de sus propias empresas.
· Aplicación de un justo costo del Permiso de Circulación a los transportistas, con la finalidad de brindarle las facilidades para lograr su formalización.
· Hacer cumplir decididamente las reglas de Transito y Normas del Transporte Público, en coordinación con la Policía Nacional.
· Promover la construcción del TERMINAL TERRESTRE en el mediano plazo, con apoyo de la inversión privada.
· Elaborar el PLAN REGULADOR DE RUTAS, que permita el reordenamiento del transito vehicular.
· Educar y capacitar a choferes y usuarios (pasajeros).
· Realizar Campañas que permitan regular  la contaminación ambiental causada por la emisión de gases vehiculares.
· Otorgar facilidades para el pago de Papeletas de infracción a los transportistas..

· Elaborar el estudio integral de los CIRCUITOS VIALES que permitan reubicar la Panamericana Sur y la integración de Ica con los otros distritos.
· Habilitar  CICLO VIAS en la Av. León Arechua, Tupac Amaru, J.J. Loyola y Los Maestros, La Tinguiña, Parcona Ica.
4.- EDUCACION, CULTURA, DEPORTES Y RECREACION

4.1. EDUCACION:

· Participar en el diseño del Proyecto Educativo de la jurisdicción en coordinación con la DRE y las UGEL, contribuyendo con la política educativa regional.

· Construir, equipar y mantener la INFRAESTRUCTURA de los locales educativos de la jurisdicción de acuerdo con el Plan de Desarrollo Regional.

· Modernizar la Biblioteca Municipal, dotándola de computadoras y su conexión a INTERNET. Biblioteca Virtual.
· Edición de Boletín o Revista Municipal para publicar en ella: decretos, acuerdos, edictos, etc.

· Auspicio de eventos culturales y festivales como: pintura y dibujo, teatro infantil, poesía, oratoria, canto, música, producción literaria, etc.

· Promover Campaña de Capacitación permanente.

4.2. CULTURA:

· Por el RESCATE de la “IDENTIDAD CULTURAL” de Ica.

· Impulsar  la CULTURA CIVICA de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento, limpieza y de conservación y mejora del ORNATO PUBLICO.
· Organizar y sostener Centro Culturales talleres de Arte, teatro en los Distritos y Centros Poblados.

· Promover actividades culturales diversas, fortaleciendo la IDENTIDAD IQUEÑA (baile marinera, canto, comidas, etc).

· Promover Mega –eventos relacionados con el PISCO, VINO, CACHINA y productos tradicionales de la Provincia.
· Construcción de la Alameda de la Cultura en el Frontis del Instituto Nacional de Cultura.

4.3. DEPORTE:

· Fomentar el deporte de la niñez y del vecindario en general mediante la construcción de lozas multideportivas.

· Remodelación y mantenimiento de todas las LOZAS DEPORTIVAS, dotándolas de iluminación y servicios higiénicos, en especial el Campo deportivo “Rosa Vargas de Panizzo”.

· Apoyo al deporte mediante la organización de eventos deportivos como: fútbol, fulbito, voley, básquet, natación, ciclismo y otros teniendo como fin la “LUCHA CONTRA LA DROGA” y “CUERPO SANO EN MENTE SANA”

· Mejorar y ampliar el estadio “José Picasso Peratta”.

· Recuperación y remodelación del Coliseo Municipal.

· Crear Academias de Fútbol, básquet, voley  y atletismo.

· Atender solicitudes de Instituciones Educativas que necesiten de equipamiento y material deportivo.

· En el Campo deportivo N° 2  del Estadio Picasso, implementar una VIDENA, con alojamiento, comedor, etc.

· Remodelar e implementar los campos Deportivos del Campo Ferial.

4.4. RECREACION:

· Rehabilitación, habilitación e implementación de PARQUES INFANTILES.

· Fomentar el turismo sostenible, regulando los Servicios destinados a este fin: costo de pasajes, alojamiento, etc.
· Ampliar, y mejorar el Vivero Mini-zoológico Municipal del Campo Ferial.

· Construcción de una Concha Acústica del Campo Ferial.

5.-
ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
5.1. ABASTECIMIENTO:

· Regular las normas respecto al acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas sobre la materia.

· Promover la realización de FERIAS de productos alimenticios, agropecuarios, frutales y artesanales en el Campo Ferial.
· Habilitar vías y ESTACIONAMIENTO exclusivos para el transporte de carga (al norte y sur de la ciudad).

· Promover la construcción de Almacenes y locales similares para apoyar a los productores y pequeños empresarios locales.

5.2. COMERCIALIZACION: MERCADOS Y CAMAL

· Aprobar el REGLAMENTO de Mercados y Camal Municipal.

· Promover un proyecto para la construcción del Mercadillo del Ex Terminal Pesquero.

· Implementación de un GRAN LABORATORIO BROMATOLOGICO.

· Promover para que cada mercado cuente con BALANZA de PRECISION Y CAMARAS FRIGORIFICAS.

· Realizar Campañas permanentes de Limpieza y fumigación.

· Construcción e implementación del GRAN CAMAL de carnes rojas, porcinos, aves y terminal pesquero.

· Inspecciones permanentes a establecimientos comerciales de la ciudad (bodegas, panaderías, pollerías, etc.) impartiendo recomendaciones.

· Asesoramiento y apoyo a fin de lograr la FORMALIZACION del comercio informal.

· Promover el proyecto para la construcción e implementación de Fábrica de Cueros (CURTIEMBRE).

· Programar charlas para propietarios de Restaurantes, Hoteles y otros en relación a la manipulación, higiene de los alimentos,  vajillas y el lugar donde se preparan los alimentos.

6.-
PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCION DE DERECHOS:

6.1. PROGRAMAS SOCIALES

· Apoyar en la sostenibilidad y gestión a los COMEDORES POPULARES.

· Repotenciar y mejorar el funcionamiento del PROGRAMA del VASO DE LECHE.

· Crear e implementar CENTROS MEDICOS MUNICIPALES para atender a los Centros Poblados con medicamentos básicos a precios populares.

· Crear una Empresa para los DISCAPACITADOS donde se les proporcione  empleos.

· Promover y gestionar la construcción de la CASA REFUGIO para la mujer que sufre maltrato físico y psicológico.
· Promover la Construcción de ALDEAS INFANTILES, donde se les brinde protección, eduque, reciban apoyo psicológico y se les prepare  en un OFICIO para enfrentar la vida.

· Promover la integración entre los jóvenes y los adultos mayores creando oportunidades y espacios físicos para tal fin 

6.2. DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS:

· Difundir y promover los DERECHOS DEL NIÑO, DEL ADOLECENTE, DE LA MUJER Y DEL ADULTO MAYOR.

· Regular las acciones de la DEMUNA, adecuando las normas nacionales a la realidad local. Asimismo, dotarle de mayor equipamiento.

· Reforzar y fortalecer la atención de la DEMUNA en lo relacionado a conciliaciones extrajudiciales (caso alimentos), regimenes de visitas, tenencias, maltrato y filiación de niños.

· Crear e implementar el Departamento PSICOLOGICO  de la DEMUNA, con el fin de proporcionar ayuda psicológica a niños y madres que sufren maltrato familiar.

· Promover la construcción e implementación de CASA DE REPOSO Y RECREACION, para  el adulto mayor.

7.- SEGURIDAD CIUDADANA

· Reorganizar el servicio de SERENAZGO  actual, incrementando el número de Policías Municipales y  vehículos (camionetas, motos, etc.).

· Implementar CASETAS DE CONTROL (en el Puente Graú, Socorro, entrada Sur y en límite Ica – Subtanjalla) dotándoles de medios de comunicación como; radio, celulares, silbatos, etc.

· Promover acciones de apoyo a la Compañía de Bomberos, Cruz Roja y demás  Instituciones de Servicio a la Comunidad.

· Coordinar con el Comité de DEFENSA CIVIL de los Distritos, las acciones necesarias  para la atención de las poblaciones damnificadas por desastres naturales o de otra índole.

· Promover la creación de JUNTAS VECINALES  y Comités Comunales, para la participación activa en seguridad ciudadana, dotándolas de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

· Formación y capacitación permanente de  la Policía Municipal, Serenazgo y Rondas.

· Plena vigencia de Defensa Civil en la PREVENCIÓN de desastres, programando operativos de SIMULACRO y primeros auxilios.

· Garantizar efectivamente la Seguridad Ciudadana en todas las zonas de alto riesgo de nuestra ciudad.

· Conformar BRIGADAS DE DEFENSA CIVIL.

· Elaborar y difundir material didáctico, manuales educativos, guías de atención, trípticos, documentos, etc; relacionados con la PREVENCIÓN INTEGRAL.

8.- PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL
· Actuar y promover en el ámbito provincial la defensa de las actividades económicas como:
· La Agro exportación relacionada con el espárrago, algodón, paltas, uvas, páprica, etc.
· Las Micro – empresas dedicadas a la fabricación de “cadenitas de oro”.

· Promover el desarrollo de la Micro y pequeña empresa auspiciando su financiamiento a través de la Caja Municipal de Ica.

· Alentar la participación del sector Privado, en la construcción y puesta en funcionamiento de NUEVOS MERCADOS Y CENTROS COMERCIALES.

· Crear nuevas empresas que generen ingresos como: Cementerio Municipal, Comedor Municipal, Velatorio, etc.

· Remodelación  integral del  Campo Ferial de San Isidro, dotándola de zonas de esparcimiento, recreación, anfiteatros para promover el arte y cultura, juegos infantiles, piscina, etc.

· Promover la construcción de la Carretera “Comatrana – Playa Cachuas” mediante la participación de la Empresa  Privada.
· Promover la construcción de la Carretera “Ocucaje – Playa La Hierba” mediante la participación de la Empresa  Privada.

· Dentro del marco de promoción del turismo a fin de lograr hacer que ICA sea DESTINO turístico alentaremos:
· Recuperación de la Plaza de Armas.

· Rehabilitar la Carretera al Balneario de Huacachina.

· Organizar e implementar el  PASEO DE CAMELLOS.

· Mejorar la iluminación de la Alameda de la Iglesia de Luren.
· Implementar y organizar el CIRCULO TURÍSTICO “Huacachina – Museo Regional – Campo Ferial- Iglesia de Luren, etc”, integrándolo  con los Distritos que cuenten con atractivos turísticos.
· Implementar y mantener el CENTRO DE INFORMACION TURÍSTICA, en el Palacio Municipal, Oficina en Huacachina y Plaza de Armas.

9.-  PARQUES Y JARDINES:

· Incrementar las áreas verdes, sobre todo en aquellas zonas que se encuentren abandonadas.

· Mejorar la arborización de calles y parques con especies de la Región.

· Mantenimiento y mejoramiento permanente de  las áreas verdes.

· Reemplazar especies arbóreas que rompen pavimento.

· Ampliar la incorporación de áreas verdes  en las nuevas construcciones.

· Implementar sistema de riegos mecanizados iniciándose en la Av. León de Vivero, Arenales, J.J. Loyola, Cutervo, San Martín, Matías Manzanilla y  en las cuatro Plazuelas de Ica.

· Implementar programas de mejoramiento de áreas verdes con flores de ornato.

· Repotenciar el Vivero Municipal con la producción anual de 10,000  plantones, 20,000  plantas de flores mensuales.

· Continuar con la ejecución del Proyecto ICA VERDE, optimizando  los recursos que permita una mayor cobertura.
· Recuperación de la Plaza de Armas (mejorar el sistema de riego, la iluminación, juego de luces y agua de las piletas).

· Promover el Concurso Anual de Parques y Jardines con la participación de los vecinos con la finalidad de crear una CULTURA AMBIENTAL.

10.- TURISMO, FOLKLORE Y FIESTAS REGIONALES

La Ciudad de Ica, ubicada entre dos Destinos Turístico: La Reserva de Paracas (Pisco) y Las Líneas de  Nazca (Nazca), solo se constituye como una ciudad de paso, por lo tanto para que esta sea DESTINO TURÍSTICO, es necesario construir, implementar una infraestructura de descanso y recreación para los visitantes extranjeros; es decir ofrecerle: esparcimiento, comidas, licores, bailes, danzas, etc. Las alternativas para el logro de este objetivo son:

· Promover y apoyar a que los empresarios inviertan en infraestructura turística otorgando facilidades en dicha gestión.

· Crear MEGA – EVENTOS como: (concurso de belleza, música, bailes, deportes, arte, etc.) que congreguen turistas.

· Crear la Política de Atención al Turista para dar seguridad a los visitantes recogiéndoles de las empresas y luego retornando a su embarque.

· Gestionar que las agencias de transporte brinden seguridad a turistas haciendo que en sus terminales, los taxis de servicio se encuentren debidamente empadronados y se responsabilicen de su seguridad.

· Embellecer los lugares turísticos dictándolos de atractivos locales: (souvenir, dulces, licores, etc de la zona)

· Rehabilitación de la pista de acceso a la Laguna de HUACACHINA.

· Acondicionar el Campo Ferial dotándole de una infraestructura para la realización de eventos sociales y culturales.

· Reactualizar el Festival de la Vendimia con participación de autores y compositores iqueños.

· Recuperar la realización del evento de la SIRENA de HUACACHINA.

· Implementación  de CIRCUITOS TURISTICOS integrando con los Distritos que cuenten atractivos turísticos.

11.- RELACIONES INTERNACIONALES

· Promover el hermanamiento con las  principales ciudades del mundo, especialmente con la Comunidad Europea.

· Fortalecer y reafirmar el hermanamiento con la Ciudad de MIAMI BEACH, con el fin  de intercambiar convenios de ayuda mutua.

· Reafirmar y consolidar el hermanamiento con la Ciudad de Marruecos, con el fin de que se de cumplimiento a la donación faltante de CAMELLOS para dar inicio a los TOURS DE CARAVANAS, en el desierto de Huacachina.

· Suscribir CONVENIOS, con organismos internacionales Financieros y NO GUBERNAMENTALES, con el fin de conseguir financiamiento para la ejecución de proyectos productivos.

· Designación de EMBAJADORES de buena voluntad, que representen a la Ciudad, en el mundo entero a fin de captar ayuda internacional.

· Gestionar a través de las EMBAJADAS, la participación de productores de Licores y Vinos en el FESTIVAL de la VENDIMIA con el fin de hacer realidad la internacionalización de la fiesta  la uva.

12.- ADMINISTRACION MUNICIPAL

· Modernizar los Sistemas de Información  para optimizar el uso de los recursos financieros del Municipio y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley  de Transparencia y acceso a la Información.

· Elaboración de documentos básicos de gestión y publicación oportuna como: TUPA, CAP, MOF, ROF, Reglamentos,  Directivas, etc.

· Orientación y atención eficaz al contribuyente.

· Otorgamiento de facilidades a contribuyentes.

· Modernización de la Municipalidad mediante la implementación de equipos de CÓMPUTO y mobiliarios para el cumplimiento de sus funciones.

· Mantener el Control Presupuestal mediante el uso del SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACION FINANCIERA (SIAF); el cual permitirá la integración de Abastecimiento, Contabilidad y Tesorería.

· Implementar el Sistema de PAGO DE TRIBUTOS, vía Internet.

· Implementar el PAGO ELECTRONICO a contratistas y proveedores.
· Racionalización de GASTOS en cumplimiento con la norma de AUSTERIDAD, tal como lo indica la Ley de Presupuesto, optimizando los recursos y emplearlos donde realmente se necesita.
· Buscar mecanismos para elevar la calidad y desarrollo organizacional de las dependencias municipales, privilegiando la coordinación entre ellas, para una gestión de calidad.
· Mantener el número de SERVIDORES EN PLANILLA,  en niveles inferiores a los ESTÁNDAR’S Internacionales de 3  servidores (obrero y empleado) por cada 1,000 habitantes en función de la población Distrital.

· Fortalecer los procesos de SUPERVISION Y EVALUACION de Control Interno de los órganos de la Administración Municipal.

· Simplificar los REQUISITOS  para REGISTRO en el Padrón de PROVEEDORES.

· Implementar programas  de CAPACITACIÓN permanentes del Trabajador Municipal.

· Practicar AUDITORIAS Financieras Integrales y específicas periódicas.

· Fortalecer las acciones de CONTROL INTERNO que garanticen el USO adecuado del Patrimonio Municipal.

· Mejorar la calidad del gasto público, evaluando las alternativas y simplificando los trámites.

· Actualizar los INDICADORES CATASTRALES que permitan generar impuestos equitativos y proporcionales, que fortalezcan el erario Municipal.

13.- EMPRESAS MUNICIPALES AUTONOMAS

13.1.
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (EPS EMAPICA S.A)

Empresa encargada de brindar los servicios de agua potable y alcantarillado a la Ciudad, cuenta con DIRECTORIO, que es el organismo encargado de su gestión y administración.

La prestación del servicio es deficiente, teniendo los usuarios el agua en forma restringida llegando algunos sectores a tener el servicio de 02 horas por día, las presiones no llegan a lo mínimo exigido por las normas y en sectores como la Margen Izquierda del río Ica los usuarios efectúan excavaciones para poder acceder al agua potable. La cobertura del servicio en agua potable se estima  en 90 % y en alcantarillado en 73%, siendo necesario incrementar estos porcentajes mediante la ampliación de los sistemas de redes de agua y alcantarillado. Las ampliaciones del servicio y el mejoramiento en la continuidad y presión se lograrán con la ejecución del proyecto de GALERIAS FILTRANTES. 
La calidad del agua merece especial atención, debido a los constantes reclamos por parte de los usuarios por lo que se exigirá el estricto cumplimiento de las normas nacionales e internacionales  de calidad de agua para consumo humano.

El grado de morosidad llega al 50% y el nivel de las conexiones clandestinas llega al 40%.

Como integrante de la Junta Empresarial y a través de nuestros representantes en el  directorio se promoverá e implementará una Gestión de Calidad en la Prestación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado utilizando herramientas e indicadores de gestión que permitan la toma de decisiones oportunamente y estas conlleven a la satisfacción de los usuarios de contar con un buen servicio.

13.2. CAJA MUNICIPAL DE AHORRRO Y CREDITO ICA (CMAC)

Esta entidad es una empresa financiera líder  de la Región de Ica, esta encargada de brindar servicios financieros de primera calidad a la MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, así como a personas naturales  fomentando una cultura de ahorro, siendo una de las instituciones que van a la vanguardia en lo referente a servicios brindados y tecnología usada.

Se apoyará y promoverá la expansión de oficinas descentralizadas en otros departamentos.
13.3. SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT)

El SAT Ica, es un organismo público descentralizado se encarga de realizar la gestión, administración, fiscalización y recaudación de todos los ingresos municipales, tanto tributarios y no tributarios que se generan dentro del ámbito operacional y territorial de la Municipalidad de Ica. Fue creada Mediante Ordenanza Municipal N°008-2003-MPI de fecha 09 de Mayo del 2003.

Se desactivará esta entidad debido a los excesivos costos operativos que representa a la municipalidad, así mismo se vienen realizando cobros de tributos y otros conceptos que afectan directamente a la economía de la población iqueña.
Se implementará la sub-gerencia de renta con personal calificado para brindar un servicio de calidad y buen trato, con la aplicación de tributos y contribuciones justas el cual será determinado mediante un estudio socioeconómico ampliando la base tributaria que beneficie a la población. Estas acciones beneficiarán inmediatamente a los señores taxistas y mototaxistas, que vienen siendo maltratados por la actual gestión del SAT.
